
ES o a rl 

E rmofario  £l 
| di 

e es) 
A on Y PRANSPEads OC LA Di PAMFICAPACION:ES ln la cluldud. de .- 

5 MAKCOS ESPINOZA CLEVALLOS ón FAVOR Die LA San Francisco de- 

6 SEÑORA BEATRT" ROJAS DE AYALA, EN LA COM Quito, Capital de 

> | PANTA"CERCA, CORPORACION ECUATORIANA DE - la República del- 

a | RADIODIFUSION COMPANIA LIMITADA " Ecuador, hoy día= 

p | CUANTIA sf. 150,000,00 lunes treinta - 

2 o INIA de julio de mil= 

A novecientos se =- 

¡3 | tenta y nueve, ante mí el Notario Público Décimo Noveno . = 

1 | este Cantón, doctor JORGE CAMPOS DELGADO, comparecen por sus 

14 | propios derechos: - el señor MARCOS ESPINOZA CEVALLOS, “por un 

5 parte, y por otra, la señora BEACURIZ ROJA: Diz AYALA... - Los coh 

16 parecientes son ecuatorianos, vecinos de este lugar, mayores + 

17 de edad, de estado civil casados, idóneos, a quienes con: o- 

9 16 | de que doy fe y dicen que elevan a escritura pública el con -» 

. sw | *enido de la siguiente minuta: - SEÑOR NOTARIO: - Sírvase in- 

so | “orporar en el Protoculo de Escrituras Públicas a su digno -- 

21 | Cargo, una de CESIUN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIA 

22 “LES de Compañía de Responsabilidad Limitada, contenida en las 

o. | Siguientes cláusulas; - PRIMERA: - COMPARECIENT :S: - Compare- 

24 | Cen a la celebración de la presente escritura pública el señor 

25 MARCOS ESPINOZA CEVALLOS, en calidad de cedente, y la señora 

¿e | dona BEATRIZ ROJAS Diz AYALA, en calidad de cesionaria, por - 

o sus propios derechos, - ADICIONALMENTE, comparece el señor Ge 

os | neral ( r ) Rubén Darío Ayala, para los propósitos contempla- 
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dos en la cláusula octava de la presente escritura. - SEGUNDA. Y 

ANTECEDENTES, —= Mediante osertbura pública otorgada ante el 
  

Notarlo Décimo Uclevo del cantón Quito, ductor Manuel Jusé - 
  

Aguirre, el viernes nueve de juli de mil novecientos seten- 
  

ta y seis, se constituyó la Companufa de Responsabilidad Limi 
  

tada, " CERCA, CURPORACIUN ECUATORIANA DE RADIODIFUSIÓN COM= 
  

Paula LIMITADA ". - Tal constitución luego de ser aprobada, en 
  

caot da ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Quito, 

la forma prevista por '* Ley, fue inscrita, bajo el número - 
  

ciento cuatro del Registro de Industriales, Tomo ocho, con - 

fecha treinta de Julio de mil novecientos setenta y seis del 
  

Registro Mercantil del Cantón Quito . - Por escritura públi- 

doctor Jorge Campos Delgado, con fecha ocho de marzo de mil- 
  

novecientos setenta y siete, e inscrita bajo el número trein+ 
  

ta y dos, con fecha veintitrés de marzo de mil novecientos - 
  

setenta y siete, se procedi? .. aumentar el capital social de 
  

la mencionada compañía de la suma de doscientos mil sucres, 
  

  

la cantidad de ochocientos mil sucres. - En virtud de este - 

aumento de capital el señor Marcos Espinoza Cevallos tiene - 
  

en la Compañía ciento cincuenta participaciones sociales de 
  

un mil sucres cada una. - En sesión de Junta General Uni ver- 
  

sal de Socios de la Compañía, celebrada el día miércoles die: 
        ho ciséis de agosto de mil novecientos setenta y ocho, se auto + 

  

rizó en forma unánime, al señor Marcos Espinoza Cevallos pa- 
  

ra que ceda y transfiera las ciento cincuenta participacio-| 
  

nes sociales de las que él es titular en la Compañía, a la 
  

señora Beatriz Rojas de Ayala. - TERCERA. - TRANSFERENCIA Y 
    CESTON Dis PARTICIPACIONES SOCTALiS: - Con estos antecedentes; 

n
s
 n



  

    

PR , 
| Ze PEC el señor Marcos Espinoza Cevallos, cede y transfiere a la - 
JE + 
gn AN señora Beatriz Rojas de Ayula, ciento cincuenta participa - 
dl E Cor E cn - : A AAA AAA 

pa di ar , E] 

Ñ ato EJ ciones sociales de la Compañía " CERCA, CORPORACION ECUATORIA 
y O . A 

Ya 
O as NA DE RADIODIFUSION LIMICADA " y todos lus derechos involucr a | NA AMÓN Y 2822 
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dos en dichas participaciones sociales o anexos a.ellas. - - 

CUARTA, - PRECIO, - El precio Io   

'en el que el señor MARCOS ES- 

PINOZA CEVALLOS cede y transfiere las participaci ones socia, 
  

les antedichas a la señora Beatriz Rojas de Ayala, es el va- 
  

  

lor .escriturado de dichas participaciones, esto es, de un - 

mil sucres por cada participación. El señor MARCOS ESPINOZA 
  

  

_ precio total pactado, de ciento cincuenta mil sucres. - QUIN» 
    

  

triz Rojas de Ayala acepta expresamente la transferencia y - 
  

cesión de cietto cincuenta participaciones sociales de la - 
¡PpER o 

Compañía " CERCA, CORPORACIÓN L£ECUATORIANA DE RADIODIFUSION -= 

  

  

COMPAÑIA LIMITADA * y declara que, desde esta fecha, asume - 
  

_la condición de titular de dichas participaciones sociales -   

y de socia de la referida comvañía, - SEXTA, - La cesionaría 
  

queda facultada para solicitar y obtener que se tome nota de 
, 

  

esta cesión de participaciones sociales al margen de la es 
  

critura de constitu-ción, así como al margen de la inscrip 
  

ción de. la mencionada escritura pública en el Registro Mer 
  

cantil, - SEPLIMA, - DISPRIBUCION DEL CAPITAL SOCIAL: - Se 
  

  

deja constancia de que, como consecuencia de la transferen 

cia que antecede, el cupital social de la Compañía queda dis; 
  

tribuido en la siguiente forma: - > 
  

PARTICIPACIONES. -     o SOCIO CAPTIAL SUSCRITO Y PAGADO 
  

CEVALLOS declara haber recibido a su entera satisfacción, el 

TA, -— ACEPTACIÓN DE LA TRANSFERENCIA. = La señora doña Bea -|. 

y
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Mirstarza 2d sd Pala daa ler alos esa LIN UU, UY 
2 

  

Dr. Homero López 10,000,00 / 10 / 

TOTAL sí. SUU.100, 00 . Y) 800 Z 

OCTAVA: Garantía en favor del señor MARCOS: ESPINOZA CEVALLOS : 
  

Intervie:ie en este instante el señor Gereral [ r ) Rubén Da - 
    

rív Ayala. - El manifiesta su expreso consentimiento para la- 
  

  _ Compra de participaciones sociales que efectúa la señora Bea q 

triz Rojas de Ayala. - Conguntamente con elle, los dos expre- 
  

san que, en atenelón a que el genor Marcos Espinoza Cevallos 
    

suscribió como garante un préstamo que el Banco Nacional de - 
  

_Fomento otorgó a la Compañía " CERCA, CORPORACION ECUATORIANA     

Dis RADIODIFOSTON COM ARÍA LIMUPALA ", los dos, por sus pro =- 
  

pios derechos, y también a nombre de la sociedad conyugal por 
  

ellos formada, se obligan a reponer al señor Marcos Espinoza 
  

Cevallos cuelquier valor que por concepto de aquél préstamo,- 
  

sus intereses o sumas adicionales, vudiere cobrarleel Banco - 
  

Nacional de Fommto, y que le garantizan personal y solidaria- 
  

. 

mente ese pago, y comprometen a ese efecto todos sus bienes y 
  

los de lu sociedad conyugal por ellos formada. - Usted, señor 
  

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo ne- 
  

cesarias pura la perfecta vulidez de esta escritura. - f) Ile- 
  

gible, Dr, Marco Antonio Cuzmán C. - Matrícula número quinien 
  

  

tos veintinueve." Hasta aquí la minuta quelos comparecientes 

ratifican en todas sus partes. - En la celebración de esta - 

Za / 

Hroabo do Hero jor ode Aa rado SOLDOO, do Y 150 A 

Carlos roapinoza de los Monbleros 10,000,00 10 /| 

  

escritura se observaron los preceptos legales del caso, - Lef- 
        | da que les fue a los comparecientes esta escritura Íntegramen 
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o te por mí, el Notario, se ratifican en su total contenido 

y firman conmigo en unidad de acto, de 

ON 

  todo lo" cual doy - 

o - - [Pix dof 3   
EXA senora Beatriz 

  
wr arcos Esvinoza Covallos.- ¿Firma- 

Rojas de Ayala, 

2 y) Rubén Varío Ayala. 

¿Tirmado/ General 

se Campo 

- /PYirmado/ El Notario, doetor Jor- 

Deleudo. DOUCUmz "” 

DAR TOA 

, 
Le 

  
Y 

N T 0 S Ha B1Ll1l- 

Ouito, once de 

  
10 

setenta y nuevec.- Je'. 

julio de mil novecientos 

oe 

  
0) 

11 

12 

ac 15 dad 

dad.- Senor Nota 2rio: En má calidad de Gerente General y 

nforme 01 

les 

NOTARIO DEL CANTON QUITO.- Ciu- 

artículo veintitrés de los Estatutos Socia -— 

y, Representante 

  POOTON 

Linitada "Cinca, 

Lesal de la Comva: fa de Responsabili- 

Co 

CORPORACTOS 

  qauinca 

NARNIA LINITADA", 

CUATORTANA DE RADIODI- 

¿ld 

la de   
Cr) Junta 

ofcetos del artículo ciento 

bay de Comnuofas 

Goneral]   lebrada 

Universal de 

el   
Vue 

  

lentos 

me es srato certificar que, 

joe ios de la Companía, ce- 

día miércoles dieciséis 

  
27 nero 

  

le aszosto de mil no- 

cetbentblea y ocho e: 

pr   
Piera elento 

Sucre 

teriifico 

cñniifs 

iutorizó, en lorma unánime , 

charcos bopinosn Coveldo Dura que ceda y lruns- 

cincuenta ue rlicibacionesa socialaos de un mil 

uno a la acuora do.a 

  Lamhié, ua 

ceatriz Rojas de Ayala. 

On 

  
24 

DORIANA 

cia.- Atentamente, 

DL. 
2 
4 

solución mentiene plena vigen- 

lot CEUCA CIA 

  
23 

DIDA., 

RADIODI UY 

CORPORACTON ECUA— 

slo 
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D1IODITI 
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ul 

con 

T,- E) Rentriz Rojas de Ayala, GE, 

. ACTA DE LA JULDA GuinibirRalL UNIVIEHSAL DE SD. 

LATA "GBRCA, 

  
DÍ!   Lady do iy 

GOR! 

DURACION LC 
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CELEDRAVJA EL DIA £LIERCOLES 
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nos 

Z/ 
baerbo Lónex, 1, ituldareos de la total dd: 

Comnt La. Preside la y Dasinto de li 
  

  

Bn ta eladitode Os ilo, hoy miércoles diecis ¿is de u osbo de 

dd noveciontos ebeonte y ocho, 1 To cinco de ln, t.rdo, en 

el locel pocial de la Compa ¡fa "GiERCA, CORPORACION ECUATORIA- 

A DE RADIODI.USION COLA. LA LILITADA", se encuentran reuni-, 

don Too 16 A Tor) Rubén de ndo ayala Barcos Espiy 

a Cevallos Carlos Espinosa de los Nonteros' y doctor Hum- 

lo del 

  

canital suscrito 
  

reunión el sedor Gene- 
  

ral o (t) don imbén Darío Ayala, y 

Gerento Generi:l, sec ora doa Beatriz 

netúa como yecretaria la 
  

Rojas de Ayala .- El 38» 
  

por encontrar se presentes los so - 
  

nor Presidente pide cue, 

cios que representan la totalidad del cupital social de la 
  

Comnacifa, los aresentes se constituyan en Junta General Ur 

  

nivorval de ocios, aL ambaro de lo previsto on los artíÍ - 

culos ciento veintiuno y doscientos ochenta de la Ley de Com- 

mías vicente, Tarea ane la Junta General autorice al señor 

  

  

  

hkarcos Espinosa Cevallos par que ceda ciento cincuenta par+ 

ticipaciones socinles de la Comnarifa, a la sciiora Beatriz 
  

hojas de Avala.- Ll os por Proscidente vide que, por yecreta- 
  

ría, se deje eonstaneia de los 
  

socios concurrentes y de la e 
  

  

    

  

  

  
  

  

  

  

    
narticipaciones reoresentiniar.= oe ostablece que están pre- 

“sentes los sSQuoron: ps 

: EN IS , PAR TONES A GO Y AR JAGIonas 
Goneral(r) Rubén Va 

río Ayala 630.000,00 630 

varcos Esninosa Cova 

11los 150.000,00 150 

Carlos Espinosa de Los 10.000,00 10 (PA 5A)    



La 1 ba pres . bro do dedo. re aba 

SECT A E LOGIA DO a A ld 
i él e ! 

yo DN 

Xy ay E EN Monloros por 0 
¡9 Br. Fora. Caca: A] 

] NOTARIO  f) , 
5 Dro Homero bos POLUDO, o 10 

; ER 0) 

  

1 

Y 

10 

1 

14 

15 

160 

17 

18 

19 

u 
E 0 

E 

27 

28 

decrebarta dute qdo, en consccdencia, calá presente la to= 

> 
EI IS Gompear Te, ae són 

consba de las eseribaras de conclbibtueión y aumento do capi -— 

  

  

  

tal social de clla, y del Libro de Socios y participaciones 

sociales. ue o da comorobar la nresencia dela totalidad del 
  

canital social de la Comba Ja y de verificar que todos los so» 
  

  

cios concurrentes desean unánimemente constituírse en Junta 
  

General Universal de ¡ocios para autorizar al seiior Marcos 
  

h 

¿spinosa Cevallos para que ceda ciento cincuenta particija - 
    

ciones sociales de un mil suercs cada una a la senora Beatriz 
  

  

Rojas de Ayala, el señor Presi ¡ente declara instalada la Jun- 
  

ta General Universal de Socios «le la Companía "CERCA, CORPO= 
  

RACIÓN ECUACOLLdaRnA Dy RADIODIFUSION COMPARTA LINICADA", sien-— 
  

do las cinco y dicz minutos de la tarde. Al tratar sobre el 
  

punto plenlcado, la Junta Gopnecrel, vor unanimidud, resuelve 
  

autorizar al yeuor lkarcos Esvinosa Cevallos para que ceda a 1 
  

dococora P"entriz ltojas de Ayala, ciento cincuenta y cinco par -— 
  

ticipaeciones oociales de un mil sucres cada una.- Por con - 
  

cluídas los aonabos que se conviene tratar en esta Junta Gene 

ral Universal de Goclos, Presidovcia concede un receso para 
  

  

que, por jecretaría so redacte lua presente Acta, leída la cual 
  

es aprobadé por unsnimid dl, vor bodos los socios concurrentes 
  

que revrevcuotan la totalidad del canital social de la Compa — 
    vía, y lodo los cueles 19, puscriben, de acuerdo con la Ley,   
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en Quito, a dieciséis de ncosto do will novecientos sotenta y 

veho, ad cineo y encrenteo Y eineo potaabos do la buvdo .— 
      

1) General (Gr) ltabén Varfo ayala, Lido lus. 1) Murcos y , 

Bobinosa Covallos.= ) Corlos lio inosa de Los Lonteros. — 
  

O br. Romero hópez.- 1) Pentris Rojos de Ayala, GisiNTis o Ayala, GR   

tuto), Uccroturia de la Junta. ls Fiel copia, lo certi- 
  

fico.- £) pentriz llojnas de Ayala, Giitilluy GibsRrAaL,- Secre- J , , 
    

teria de la Junta .- (lay un ¿ello).- 
    

  

  

Se otorró ante mí, y en fe de ello 
  

confiloero cala "PEROERA “0.1 ColbrirLáDdA, firmada y sella- 
  

da, cmaquito, a breoiouta de ju.oto de mil novecientos seten— 
  

  

E A ar 
  

' y $ L 
petor Jor a Gamron Dot sado . 

  

o) CORO DELI y RO 
AZ o 
  

  

  

RAZON > 
  

ticipaciones a que se reflere la copia anterior, al margen de 

la escritura de constitución de la Compañía "CERCA ,CORPORAC ION 
  

ECUATORIANA DE RADIODIFUSIÓN Cia, Ltáa.", otorgada ante mi,el 
  

rueve de Julio de mil novecientos setenta y seis.- 
  

  

Quito, Agosto 25 de 1.979. 
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Tomé nota de la cesión de par- 
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-ta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 104 de trein 

de Julio de mil novecientos setenta y seis a Fs, 307 Yta. teme 8 del Regis 

+, g [tro Industrial, correspondiente a la Constitución de la Compñáa "CORPORACI 
  

  

a AN 
pe y cura 

WE F |. ¡ECUATORIANA DE RADIODIFUSIÓN C.LTDA" en lo referente a la cesión de parti- 

aun s [Cipaciones con enida en el presente documente.- Quito, a veinte y echo de 
  

  

Ac , 
a lArosto de mil novecientes setenta y nueve.- E Gébes 
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